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FORMULACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN
1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
Responder a las necesidades y demandas de los ciudadanos del Distrito Capital, promover la asimilación de las TIC como herramientas de comunicación, relación, participación y acceso al conocimiento facilitando su uso, es uno de los retos principales de la administración pública.

Fortalecer las herramientas y mecanismos actuales que apoyan y permiten la ejecución de las funciones de la Entidad en cumplimiento de su misión, que garantizan la toma de decisiones, que incrementan la transparencia y brindan información apropiada, es la base fundamental para alcanzar con éxito las metas y los propósitos del Plan de Desarrollo Distrital.

La Gestión de la administración pública siempre va a tener asociados unos riegos que pueden entorpecer su misión, sin embargo conocer las amenazas y vulnerabilidades, que afronta y tiene la Secretaría Distrital de Ambiente, es una gran oportunidad para el mejoramiento continúo de la gestión a través de formulación de proyectos y su implementación. Estas amenazas y vulnerabilidades se relacionan con:

· Desacople de la Tecnología de la Información (TI). No existe una estructura organizacional para la Tecnología de la Información (TI) definida con perfiles, roles y responsabilidades; 

· Bajo nivel de capacitación a funcionarios; 
· Alta rotación de contratistas, sin un control de las memorias institucionales.

· Deficiencia en las herramientas y materiales para suplir la inducción y capacitación a los usuarios;

· Resistencia al uso de la Tecnología de la Información (TI);

· El constante cambio de normatividad y procedimientos internos;

· No se encuentran automatizados todos los procesos misionales y de apoyo de la SDA, lo que obliga al uso del papel y genera falta de control y seguimiento a los servicios que se prestan al ciudadano;

· Falta de integración entre sistemas de información lo que implica desgastes administrativos y disgregación de la información;

· Falta la implementación de nuevos trámites en línea que permitan la asociación con cadenas de trámites y los pagos en línea respectivos;

· Se debe proyectar el  soporte y mantenimiento del sistema de información;

· No se encuentran digitalizados los documentos históricos de la entidad;
· Bajo nivel en los mecanismos de captura en línea de la información;

· Bajo nivel en las políticas de seguridad de la información;

· Excesivo uso de papel en los quehaceres diarios de los servidores públicos de la SDA;

· Falta de Integración entre los sistemas de información de recaudo de las variables ambientales los cuales permiten poca generación de indicadores de gestión, proyecciones y regresiones de información para la toma de decisiones.

· Falta la implementación de un procedimiento para la gestión de la información geográfica temática institucional, que garantice la producción y actualización de la información, su oficialización, su custodia y seguridad y finalmente su disponibilidad, acceso y uso para el ciudadano.

En resumen, los riesgos que en la actualidad afronta la Secretaría Distrital de Ambiente se asocian a problemas generados por falta de control y disponibilidad de la información de los expedientes ambientales, es decir, debemos realizar mejoras en la gestión documental; la falta de oportunidad y efectividad en la atención a las solicitudes de sus usuarios, lo que implica robustecer las herramientas y mecanismos actuales, entendidos esto como: Sistemas de Información alfanuméricos y geográficos, Infraestructura Tecnológica e Informática, Comunicaciones, Servicios de Tecnología, Competencias y Especialización del personal de Tecnología, Gestión del Cambio Organizacional y la Gestión del Conocimiento.

Finalmente, las falencias en la Gestión Tecnológica y de Comunicaciones, se reflejan en la no disponibilidades que entorpecen la operación y el quehacer de la Entidad, la falta de controles y de seguimiento a la Gestión de la Tecnología de la Información (TI) y la baja competencia técnica deben ser subsanados como una medida que incremente la eficacia y eficiencia de la SDA.

2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Este proyecto contribuye a la solución de los problemas identificados, al proveer una solución integral acorde con el direccionamiento estratégico, planeación y programación presupuestal; apalancado en tecnologías de información y comunicaciones, coherente con los fines y responsabilidades de la SDA dentro del marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Humana”. Específicamente el proyecto busca: 

· Mejorar las estrategias de atención al ciudadano, a través de la participación en la construcción de cadenas de trámites con otras entidades del orden distrital, territorial y nacional;

· Mejorar los tramites en línea y servicios al ciudadano, incorporando las nuevas directrices de la Ley anti-trámites expedida en el año 2012, pago electrónicos, servicios de datos y demás mecanismos necesarios que faciliten el acercamiento entre el Estado y la Comunidad;

· Adecuar estructuralmente el área de la Tecnología de la Información (TI) en la SDA

· Incluir herramientas tecnológicas de participación y comunicación que contribuyan a una gestión más transparente, integra y eficaz;

· Mejorar los espacios de atención al ciudadano en las diferentes localidades facilitando la incorporación de TIC que soporten el acceso a la información y al conocimiento 

· Fortalecer el equipamiento, infraestructura física, tecnológica, informática y de comunicaciones;

· Incorporar la cultura de cero papel en los procesos misionales y de apoyo de la SDA;

· Mejorar los servicios de TI (tecnologías de información) aplicando las mejores prácticas tales como ITIL, COBIT,  ISO27001, ISO27002 ;

· Alinear la definición de los procesos en el marco del Sistema Integrado de gestión de la organización, con el Sistema de Información Ambiental (SIA Procesos y Documentos – Sistema de Automatización de Procesos y Gestión de Documentos);

· Fortalecer el Sistema de Información Ambiental (SIA Procesos y Documentos – Sistema de Automatización de Procesos y Gestión de Documentos) y realizar los desarrollos e implantaciones necesarias para apoyar las metas del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Humana” pertenecientes al sector ambiente;

· Desarrollar mecanismos y herramientas tecnológicas que faciliten la recolección masiva de la información que generen las empresas y que deba ser analizada por la SDA en el ejercicio de sus funciones de evaluación, control y seguimiento como Autoridad Ambiental del Distrito Capital;

· Desarrollar los proyectos tecnológicos necesarios para garantizar la gestión del conocimiento, la toma de decisiones y el acceso a la información;

· Impulsar mecanismos de gestión del cambio organizacional que faciliten la incorporación del uso y aplicación de las TIC (Tecnología de la Información y Comunicaciones);

· Implementación de la herramienta  para la divulgación de los datos geográficos que produce la entidad que permita la gestión de la información y que a su vez garantice la producción y actualización de la misma, su oficialización, su custodia, seguridad y finalmente su disponibilidad, acceso y uso.

Al ser un proyecto integral que enmarca todos los ámbitos y espacios destinados a desarrollar una Gestión Pública Efectiva y Transparente y que pretende asegurar el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades según lo establecido en la Constitución Política, la Ley 99 de 1993, el PDD Bogotá Humana y las normas reglamentarias derivadas y promulgadas por el Acuerdo 257 de 2006, y demás normas concordantes o complementarias, se convierte en la mejor alternativa de solución a la problemática encontrada.

3.
ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

El 20 de octubre del año 2008 la Comisión Distrital de Sistemas expidió la resolución 305 “Por la cual se expiden políticas públicas para las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital, en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones respecto a la planeación, seguridad, democratización, calidad, racionalización del gasto, conectividad, infraestructura de Datos Espaciales y Software Libre” y en sus artículos 1ro. al 5to., establece las reglas y políticas que deben seguir con relación a la obligatoriedad de las Entidades de diseñar un PLAN ESTRATÉTICO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN – PESI.

En cumplimiento del mandato anterior la SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE elaboró para el periodo 2009-2012 un plan estratégico de sistemas de información a principios del año 2009, el cual se ajustó al Plan de Desarrollo Bogotá Positiva e incluyó los proyectos establecidos por dicha administración. Este plan estratégico fue remitido a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá y aprobado en mayo de 2009 por este organismo a través de la CDS (Comisión Distrital de Sistemas). El cual fue ejecutado a través de Proyecto 321 PLANEACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL, Línea 6 – Plataforma Tecnológica.
Al realizar el diagnóstico de la situación de TICs (Tecnologías de la información  y las comunicaciones)   en el año 2012, se evidenció lo siguiente:

PROBLEMATICA DE TECNOLÍA DE INFORMACIÓN – TICs (Tecnologías de la información  y las comunicaciones) DE LA SDA

i) RECURSO HUMANO DE LA TECNOLÍA DE INFORMACIÓN (TI)
· Persiste la no existe una estructura organizacional para la Tecnología de la Información (TI),

· Bajo nivel de capacitación del personal,

· No existen roles definidos por la falta de una estructura organizacional de área de Sistemas,

· Alta rotación y número de contratistas,

· Deficiencia en la distribución de responsabilidades en los participantes del área de sistemas.
ii) HARDWARE Y COMUNICACIONES

· Existe red de cableado estructurado que requiere mejoras y actualizaciones,

· Existen redes inalámbricas que requiere mejoras y actualizaciones,

· Insuficiencia en la red eléctrica, 

· Deficiencia en la disponibilidad de servicios de voz sobre IP
· Baja disponibilidad y capacidad del centro de cómputo,

· No existen planes de contingencia y recuperación,

· Bajo nivel del uso del internet para el intercambio de información,

· Baja capacidad de procesamiento en servidores de aplicaciones y bases de datos 

iii)  CULTURA ORGANIZACIONAL

· Alta rotación de los contratistas,

· Deficiencia en los procesos de inducción y capacitación,

· Resistencia al uso de la Tecnología de la Información (TI),

· Desconfianza en el uso de sistemas de información,

· Excesiva generación de copias en papel.

iv)  SOFTWARE

· Se sigue usando el SIA, después de siete (9) años de desarrollo,

· Bajo nivel de adaptabilidad del SIA a los cambios en la organización,

· Se usan los sistemas de información no con la efectividad deseada,

· No existe integración entre los sistemas de información,

· Altos tiempos y costos en la incorporación de SI – Capital,

· Bajo uso de herramientas de colaboración (correo, agenda, tareas),

· Desconocimiento en el Uso y servicios de plataforma IDEC@ y de sus bondades.

v) GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

· Dispersión de la información en los microcomputadores,

· Pérdida de memoria Institucional,

· No existe gestión automatizada de procesos con indicadores claros, ni los tiempos de oferta de los trámites en la entidad.
· Alto riesgo por pérdida de documentos físicos, ya que siguen transitando por la entidad a pesar de existir un gestor documental.
· Duplicidad de datos en los sistemas de información,

· No existen clausulas de confidencialidad de la información, para los contratistas,

· Alto porcentaje de contratistas encargados de incorporar información en el sistema.

vi)  GESTIÓN DE TECNOLOGÍA

· Existen acuerdos de niveles de servicios que necesitan generar estrategias de optimización.

· Alto nivel de informalidad en procesos de soporte,

· No existen métricas en los servicios de la Tecnología de la Información (TI),

· Bajo nivel de gestión en la Tecnología de la Información (TI),
· Predomina la solución reactiva a problemas,

· Bajo nivel de documentación de los servicios de la Tecnología de la Información (TI),

· Faltan políticas de manejo y protección de la información,

· No existe gerencia de proyectos de la Tecnología de la Información (TI) claramente definida.

Para la vigencia anterior (2009 a 2012), se formularon catorce (14) proyectos a saber:

	1.
	Montaje e implementación de la red integrada de comunicaciones. 

	2.
	Adecuación de la estructuración organizacional responsable de tecnologías de información y comunicaciones (TIC) en la SDA.

	3.
	Implementación de mejores prácticas ITIL para operaciones de servicios de tecnología.

	4.
	Montaje e implementación del sistema de automatización de procesos y digitalización de documentos. 

	5.
	Montaje e implementación de herramientas informáticas que soporten el sistema ambiental del distrito capital (SIAC). 

	6.
	Reingeniería del sistema de información ambiental (SIA). 

	7.
	Actualización de los equipos de cómputo de la SDA.

	8.
	Implementación de un sistema de bodegas de datos y análisis de información.

	9
	Implementación de un sistema de educación virtual para la gestión de conocimientos y capacitación.

	10
	Integración con la infraestructura de datos espaciales del distrito capital.

	11
	Implementación  del sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI).

	12
	Implementación de una plataforma de colaboración electrónica.

	13
	Implementación del plan de continuidad de negocio (BCP).

	14
	Montaje e implementación de un sistema de toma de decisiones, que incluya gestión de planes, proyectos e indicadores de resultado y desempeño.


De los 14 proyectos planteados se ejecutaron 9, es decir el 64.28%. La ejecución de los anteriores proyectos ha obtenido entre otros, los siguientes resultados positivos para la SDA, a saber:

a) Mejoramiento de la calidad de los servicios internos a través de la implantación de una Red de Área Local (LAN) para la nueva sede de la SDA ubicada en la Avenida Caracas No. 54-38, en categoría 6A de 1024 puntos de voz y datos, para lo cual también se adquirieron equipos activos.  Está tecnología permitió a la SDA la aplicación de servicios de voz IP a través de la red Ethernet del cual se pretende su mejoramiento.

b) Mejoramiento de la disponibilidad de los sistemas de información y el almacenamiento y recuperación de la información a través de la adquisición de servidores, un sistema de almacenamiento centralizado y librerías de backup y su respectivo alojamiento en un DataCenter perteneciente a un tercero, el cual garantiza la seguridad de los datos y la disponibilidad de los sistemas de información y su acceso es a través de un canal dedicado de 20 MBps.
c) Mejoramiento de la prestación de los servicios de red de área local a través de la construcción de un centro de datos o mini DataCenter en la nueva sede de la SDA ubicada en la Avenida Caracas No. 54-38, con pisos falsos, aire acondicionado de precisión, manejo de corredores fríos y calientes, sistema de detección y extinción de incendios, control de acceso, circuito cerrado de televisión y capacidad para alojar dos (2) racks de servidores.  Igualmente, se logro soportar toda la red eléctrica regulada a través de la implantación de tres (3) UPS con capacidad de 40 KVA, 25 KVA y 120 KVA.

d) Mejoramiento de los servicios de internet se han venido aumentando a través de la ampliación del canal a 15 MB y del hosting de página WEB con capacidad de 8 GB.

e) Mejoramiento de la arquitectura interna de la Plataforma Tecnológica de la SDA, incorporando conceptos de servidor de aplicaciones, servidor de bases de datos, almacenamiento centralizado a través de la asignación de LUMS, virtualización de servidores lógicos, servidores web, zonas desmilitarizadas.

f) Disminución del uso del papel, mejoramiento de los tiempos de los tramites, oportunidad y disponibilidad de la información en medios electrónicos, uso de mecanismos de firma electrónica (mecánica) y digital, control de procesos, trazabilidad de la información a través de la incorporación en la SDA de los conceptos de BPM (Business Process Model) y ECM (Enterprise Content Management) con la implantación de un sistema de automatización de procesos y manejo electrónico de documentos denominado FOREST.

g) Agilización, reducción de tiempos, validación de la información y recolección de datos electrónicos a través de formularios electrónicos que pueden ser trabajados standalone por los usuarios finales y enviados a la SDA a través del portal WEB, para su posterior análisis y seguimiento con la entrada en producción del sistema de información STORM con la puesta en operación de los instrumentos de PIGA, PACA y PAL.

h) Reingeniería del Sistema de Información Ambiental, estableció la necesidad de incorporar los procesos misionales sobre una única plataforma y los mismos están siendo incorporados el sistema de automatización de procesos y manejo electrónico de documentos denominado FOREST®.

i) Desarrollo de WEBSERVICES para permitir la realización de los trámites en línea de “arbolado urbano obra privada” y “PEV vallas de obra”, dentro del proyecto denominado trámite fácil Ventanilla Única de la Construcción, el cual es liderado por la Secretaria Distrital del Hábitat y participan 17 entidades del Distrito Capital.

j) Creación de un Portal WEB denominado SIAC, que incorpora la actual página de internet e intranet y los demás micro-sitios relacionados con la SDA, facilitando el acceso al ciudadano a cada uno de los trámites y servicios que ofrece la SDA, mejora los tiempos de obtención de la información, disponibilidad de indicadores ambientales, foros, wikis y demás temas relacionados con el CORE del negocio de la SDA y que son de interés masivo para la ciudadanía.

k) Generalización del uso del correo electrónico Institucional de la Entidad y mejorar las comunicaciones internas y el servicio de agendas a través de la incorporación de 1000 cuentas de correo electrónico para los funcionarios y contratistas con capacidad de 25 GB por buzón a través de un servicio proporcionado por Google Apps. Igualmente el acceso a todos los servicios de google docs y las herramientas de encriptación y protección de la información.

l) Se desarrolló el registro de vertimientos en línea, para que todas las industrias y los ciudadanos que requieran este servicio pueda registrarse a través de internet.

m) Se generó el web services con IVC de la Secretaría General de la Alcaldía mayor, con el fin aunar esfuerzos en el marco de la interoperabilidad de información entre las Entidades.  

n) Se realizó la réplica y sincronización de la base de datos Geográfica del Jardín Botánico en la SDA, con el fin de mantener actualizada la cobertura del arbolado urbano en pie y el histórico, Se desarrollo la aplicación del dispositivo móvil para la lectura de las capas anteriormente mencionadas e igualmente se desarrollaron tres web services los que permiten el envió de los datos capturados en el desarrollo de los procedimientos de evaluación y seguimiento silvicultura al JBB en el marco del convenio 003 del 2011.

o) Dentro de la reingeniería del SIA, se han implementado treinta y seis (36) procedimientos misionales en donde se evidencia la confiabilidad, consistencia, centralización de la información que ingresa y sale de la entidad. Así mismo, para la entidad y para los entes de control le ha permitido visualizar la trazabilidad dada a cada trámite, su evaluación, seguimiento y control respectivo, lo que permite a su vez, minimizar el riesgo de pérdida de información y el tiempo de ejecución de las actividades realizadas en cada una de las áreas de la entidad. Dentro de los alcances humanos e institucionales se ha logrado facilitarles a los usuarios la ejecución de sus tareas y reducir la impresión de los documentos generados para su correspondiente revisión. Se implementó la firma digital para el procedimiento de numeración de documentos.

Se recibieron de parte de la firma contratista los siguientes procesos:

· Evaluación a Permisos de Emisión Para Fuentes Fijas.

· Seguimiento y Control a las Fuentes Fijas de Emisión.

· Operativo de monitoreo, seguimiento y control a fuentes móviles de emisión

· Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes Móviles

· Evaluación para Certificación Ambiental a Centros de Diagnóstico Automotor

· Seguimiento y Control a Centros de Diagnóstico Automotor

· Evaluación de estudios de ruido para planes parciales y otros instrumentos de planeamiento.

· Registro de elementos de publicidad Exterior Visual

· Atención de Solicitud de Salvoconducto de Flora.

· Evaluación para expedir 1) Certificación de Exportación e Importación de Flora Silvestre 2) Registro y Cumplimiento y 3) Certificación de registro y cumplimiento para especímenes no CITES

· Verificación para exportar o importar especímenes de flora silvestre amparados con permisos CITES y No CITES

· Registro del Libro de Operaciones de Industrias Forestales del Distrito Capital.

· Operativos de Control, Inspección y Vigilancia al Recurso Flora y su Movilización

· Control al cumplimiento de las obligaciones  establecidas con el registro del libro de operaciones

· Evaluación, Control y seguimiento a los procesos productivos adelantados por las Industrias Forestales

· Evaluación para otorgamiento de permisos para aprovechamiento de Fauna Silvestre.

· Seguimiento a permisos otorgados para aprovechamiento de la fauna silvestre

· Seguimiento Silvicultural

· Evaluación Silvicultural

· Evaluación Control y Seguimiento Ambiental a la Gestión Generadora  R H

· Control y Seguimiento de la actividad minera

· Verificación de montos de explotación minera en boca de mina para la liquidación de regalías

· Clasificación de impacto ambiental para licencias de construcción

· Control y Seguimiento del Manejo Ambiental en Obras Públicas y Privadas

· Permiso de Ocupación de Cauce

· Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental de Escombros

· Evaluación Ambiental para otorgar concesiones de agua superficial

· Evaluación técnica y ambiental a solicitudes de concesión de aguas subterráneas para pozos existentes

· Evaluación técnica y ambiental de solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas

· Evaluación técnica y ambiental de la solicitud de prórroga de concesión de aguas subterráneas vigente

· Evaluación técnica y ambiental de solicitud de  modificación de concesión de aguas subterráneas

· Seguimiento a puntos de captación de aguas subterráneas

· Control Ambiental a puntos de captación de aguas subterráneas

· Notificaciones Actos Administrativos

· Proceso de numeración

· Creación y  Préstamo de Expedientes

p) Implementación de la mesa de servicios y gestión de la configuración y de activos dentro del componente de GESTION DE LA CONFIGURACIÓN de ITIL Versión 3, para lo cual la SDA expidió la 11 del 27 de diciembre de 2011 y adopta dicha mesa de servicios,  Las principales actividades realizadas fueron:

· Acto administrativo con las políticas de servicios, ANS y mesa de servicios;

· Setecientas cincuenta (750) licencias a perpetuidad para inventario y configuración automática de recursos de Tecnologías de la Información: aplicaciones, infraestructura equipos.

· Configuración e implantación de (1) una solución de mesa de ayuda para personal del área de tecnología. Una (1) licencia a perpetuidad.

· Capacitar en los procedimientos y en la herramienta hasta cinco (5) funcionarios del área de tecnología. Proceso de divulgación y socialización a la SDA (usuarios, clientes internos).

q) Entrega de la Primera Fase de Diagnóstico y Situación actual dentro del Proyecto de Bodega de Datos.
La ejecución de los anteriores proyectos y la obtención resultados permite que la SDA, alcance los niveles aceptables en temas de plataforma tecnológica y prestación de servicios por lo cual su ejecución fue priorizada frente a los demás proyectos contemplados en el PESI (Plan Estratégico de Sistemas de Información).

4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
Local ____ Especial ___ Distrital__X_ Regional___ Entidad ___ Otras Entidades ___

5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 
	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	Grupo etario sin definir
	406.189
	541.279
	947.468
	Secretaria distrital de planeación

Subsecretaria de información y estudios estratégicos

Dirección de estudios macro

Inventario de información en materia estadística sobre Bogotá

Proyecciones municipales de población 1985-2020 sexo y grupos de edad

	
	Adult@s mayores 60 años
	1.540.859
	1.731.357
	3.272.216
	

	
	Adult@s de 27-59 años
	663.619
	650.235
	1.313.854
	

	
	Jóvenes 18-26 años 
	323.548
	314.052
	637.600
	

	
	Adolescentes de 13-17 años
	616.540
	586.874
	1.203.414
	

	
	Niñ@s de 6-12 años
	310.869
	294.580
	     605.449
	

	
	Primera infancia de 0-5 años
	406.189
	541.279
	947.468
	

	
	Total Población por Edad
	3.8616.624
	4.118.377
	7.980.001
	

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	 
	 
	 
	 

	
	Población Afrocolombiana
	 
	 
	 
	 

	
	Población Raizal
	 
	 
	 
	 

	
	Población ROM
	 
	 
	 
	 

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	
	
	
	

	
	No especifica grupo étnico
	 
	 
	 
	 

	
	Total Población por Grupo étnico
	 
	 
	 
	 

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	
	
	
	

	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	
	
	
	

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	
	
	
	

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	
	
	
	

	
	Familias ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	
	
	
	

	
	Personas en situación de desplazamiento
	
	
	
	

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	
	
	
	

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	
	
	
	

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	
	
	
	

	
	Personas con discapacidad
	
	
	
	

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	
	
	
	

	
	Reincorporados-as
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	

	
	Explotados laboralmente
	
	
	
	

	
	Habitantes de la calle
	
	
	
	

	
	Servidores públicos
	
	
	
	

	
	Otras clasificaciones de población
	
	
	
	

	
	Total Otros grupos
	
	
	
	


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.
· Decreto 456 de 2008
Por el cual se reforma el Plan de Gestión del Distrito Capital, Secretaría Distrital de Ambiente;

· Decreto Ley 19 de 2012, Ley Anti-tramites;

· Decreto 77 de 2012; por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., creando la Oficina de Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones – TIC;

· Decreto 109 de 2009
Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones, Alcaldía Mayor de Bogotá;

· Colombia. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Comisión Distrital de Sistemas. Resolución 305 (20 de Octubre de 2008). Por la cual se expiden políticas públicas para las entidades, organismos y órganos de control del Distrito Capital, en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones respecto a la planeación, seguridad, democratización, calidad, racionalización del gasto, conectividad, Infraestructura de Datos Espaciales y Software Libre.

· Directiva 002 de 2005
Por la cual se adopta la política de servicio al ciudadano en la administración distrital, Alcaldía Mayor de Bogotá;

· Colombia. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Decreto 235 (28 de Enero de 2010). Por el cual se regula el intercambio de información entre entidades para el  cumplimiento de funciones públicas. Diario Oficial No. 47.606 de 28 de enero de 2010.

· Colombia. Comisión Intersectorial de Políticas y Gestión de la Información – COINFO. Circular No.001 (10 de Agosto de 2009). Lineamientos para la estandarización de la información geográfica y de los sistemas de información geográfica – SIG.

· Colombia. Departamento Nacional de Planeación. Consejo Nacional de Política Económica y Social – Conpes 3585 (16 de Febrero de 2009). Consolidación de la Política Nacional de Información Geográfica y la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales  - ICDE

· Colombia. Alcaldía de Bogotá D.C. Decreto 653 (28 de Diciembre de 2011). Por el cual se reglamenta la Infraestructura Integrada de Datos Espaciales para el Distrito Capital -IDECA y se dictan otras disposiciones.

· Colombia. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá - Comisión Distrital de Sistemas. Resolución 002 (1 de diciembre de 2011). Por la cual se expidieron las nuevas Políticas de la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital, IDECA; a través de ella, se establece la reglamentación general de IDECA y nueve políticas específicas junto a sus reglamentos. Dicho acto administrativo, modificó el Capítulo Segundo del Título II de la Resolución 305 de 2008, que establecía las Políticas Específicas de IDECA.

· Colombia. Alcaldía de Bogotá D.C. Decreto 203 (17 de Mayo de 2011). Por el cual se adopta el Mapa de Referencia como instrumento oficial de consulta para Bogotá, Distrito Capital.

· Ley 1450, del 13 de junio de 2011, Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014.

7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

	Nombre del estudio
	Entidad que realizó el estudio
	Fecha estudio (dd/mm/aaa)

	Estructuración e integración de la estrategia de gobierno electrónico del Distrito en el marco del Decreto 619 de 2007.
	Comisión Distrital de Sistemas
	31-08-2008

	Caracterización básica de los Macroproyectos de la Estrategia Distrital de Gobierno Electrónico
	Comisión Distrital de Sistemas
	31-12-2010

	Estructuración del  Macroproyectos Red Distrital de Conectividad, acceso a internet y elementos de Infraestructura
	Comisión Distrital de Sistemas
	31-12-2011

	Estructuración del  Macroproyectos Plataforma distrital del perfil digital del ciudadano
	Comisión Distrital de Sistemas
	31-12-2011

	Estructuración del  Macroproyectos Plataforma articulada de canales hipermedia para la interacción, la participación y la formación de cultura ciudadana.
	Comisión Distrital de Sistemas
	31-12-2011

	Estructuración del  Macroproyectos Plataforma distrital de interoperabilidad, aprovisionamiento y gestión de servicios y trámites
	Comisión Distrital de Sistemas
	31-12-2011

	Estructuración del  Macroproyectos Plataforma de aseguramiento de información y patrimonio digital de la ciudad
	Comisión Distrital de Sistemas
	31-12-2011


8. OBJETIVOS DEL PROYECTO

8.1. 
OBJETIVO GENERAL

Responder a las necesidades y demandas de los ciudadanos del Distrito Capital, promoviendo la asimilación de las TIC como herramientas de comunicación, relación, participación y acceso al conocimiento facilitando su uso a través del fortalecimiento de las herramientas y mecanismos actuales, para apoyar y permitir la ejecución de las funciones de la Entidad en cumplimiento de su misión y garantizar la toma de decisiones, incrementar la transparencia y brindar información apropiada.

8.2. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Promover los principios de la responsabilidad y transparencia administrativa en  la gestión de la entidad mediante la adopción y fortalecimiento de sistemas de información, automatización y racionalización de procesos y procedimientos propios.

· Fortalecer la comunicación como eje estratégico de la gestión, implementando trámites en línea, cadenas de trámites en línea, WEBSERVICES y cualquier otro mecanismo que permita la inter-conectividad con otras entidades del orden distrital, territorial y nacional.

· Responder a las necesidades de los ciudadanos en atención a los tramites que adelante ante la SDA

· Aumentar el número de procesos automatizados en el Sistema de Información Ambiental –SIA – Procesos y Documentos.

· Medir el grado de satisfacción de los usuarios  frente a los servicios ofrecidos por el proceso de Gestión Documental

· Garantizar la disponibilidad, acceso y uso a la información geográfica que custodia la entidad y que hace parte del patrimonio cognitivo del Distrito Capital, por medio de la adopción e implementación de las políticas para la gestión de información geográfica  definidas por la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital.

· Avanzar en la implementación de políticas para la gestión de información geográfica

· Determinar el porcentaje de disponibilidad   de los sistemas de información de misión crítica.

· Determinar porcentualmente la disponibilidad del hardware de Misión Crítica.

9. INDICADORES DE OBJETIVO
	NOMBRE INDICADOR
	Satisfacción de los usuarios frente a los servicios de gestión documental

	LINEA DE ACCIÓN
	Gestión documental

	OBJETIVO
	Medir el grado de satisfacción de los usuarios  frente a los servicios ofrecidos por el proceso de Gestión Documental

	TENDENCIA DESEADA
	Superior al 70%

	TIPO
	Efectividad

	FORMULA
	Numero de encuestados que califican como satisfecho y muy satisfecho los servicios de gestión documental /Total de encuestados que calificaron los servicios de gestión documental

	UNIDAD DE MEDIDA
	%

	PERIODICIDAD
	MENSUAL

	ÁMBITO
	Distrito Capital

	DEFINICIÓN
	mejorar el desempeño institucional a través de la gestión eficaz, eficiente y efectiva de los procesos internos

	MÉTODO DE ELABORACIÓN
	Encuesta en línea


	NOMBRE INDICADOR
	Uso  de trámites en línea

	LINEA DE ACCIÓN
	Trámites en línea y cadena de trámites

	OBJETIVO
	Responder a las necesidades de los ciudadanos en atención a los tramites que adelante ante la SDA

	TENDENCIA DESEADA
	Superar la participación de los tramites de la SDA en un 50% WEB

	TIPO
	Tasa de uso

	FORMULA
	No de requerimientos x tipo tramite/ No. Total de requerimientos  de tramite en N Periodo

	UNIDAD DE MEDIDA
	%

	PERIODICIDAD
	TRIMESTRAL

	ÁMBITO
	Distrito Capital

	DEFINICIÓN
	Identificar el numero de tramites por la pagina web de acuerdo a su tipo en un periodo de tiempo determinado

	MÉTODO DE ELABORACIÓN
	Registro de consulta a través de la página WEB de la SDA de los diferentes tramites ofertados.


	NOMBRE INDICADOR
	Disponibilidad de los sistemas de Información de Misión Critica

	LINEA DE ACCIÓN
	Desarrollo, Fortalecimiento y Mantenimiento de Sistemas de Información.

	OBJETIVO
	Determinar el porcentaje de disponibilidad   de los sistemas de información de misión critica.

	TENDENCIA DESEADA
	Disponibilidad del servicios superior al 97%

	TIPO
	Eficacia

	FORMULA
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	UNIDAD DE MEDIDA
	%

	PERIODICIDAD
	TRIMESTRAL

	ÁMBITO
	Distrito Capital

	DEFINICIÓN
	Mide la eficacia de manera porcentual de la disponibilidad operativa  para los sistema de información de misión critica

	MÉTODO DE ELABORACIÓN
	Datos tomados de los aplicativos


	VARIABLES ECUACION DE CALCULO
	

	M
	Minutos semanales que cada Sistema de Información de misión critica  se encuentra disponible para los clientes

	I
	Sistemas de Información de misión critica que se encuentran en producción

	P
	Peso porcentual asignado a cada sistema de información según su criticidad

	10,080
	total minutos disponibles en una semana (7x24)

	Fuente Primaria
	Dirección de Planeación y Sistemas de Información


	NOMBRE INDICADOR
	Disponibilidad  de la Infraestructura Informática de Misión Critica

	LINEA DE ACCIÓN
	Infraestructura Tecnológica, Informática y de Comunicaciones.

	OBJETIVO
	Determinar porcentualmente la disponibilidad del hardware de Misión Critica

	TENDENCIA DESEADA
	Disponibilidad superior al 97% 

	TIPO
	Eficacia

	FORMULA
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	UNIDAD DE MEDIDA
	%

	PERIODICIDAD
	TRIMESTRAL

	ÁMBITO
	Distrito Capital

	DEFINICIÓN
	Mide el índice de disponibilidad   de la infraestructura Informática de Misión Critica

	MÉTODO DE ELABORACIÓN
	Datos tomados de los aplicativos


	VARIABLES ECUACIÓN DE CÁLCULO
	

	M
	Número de veces que un tipo de hardware  de misión Critica no estuvo disponible en el trimestre

	I
	Tipo de hardware que conforma la infraestructura informática de misión Critica de la SDA

	T
	Número total por tipo de  hardware

	P
	Peso  porcentual de acuerdo con la prioridad asignada al tipo de hardware de misión Critica a controlar

	Q
	Sumatoria de los t

	Fuente Primaria
	Dirección de Planeación y Sistemas de Información


	NOMBRE INDICADOR
	Avance en la implementación de las políticas para la gestión de información geográfica en el D.C.

	LINEA DE ACCIÓN
	Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital

	OBJETIVO
	Avanzar en la implementación de políticas para la gestión de información geográfica

	TENDENCIA DESEADA
	100% de implementación de las políticas definidas por IDECA

	TIPO
	EFECTIVIDAD

	FORMULA
	(N° de productos geográficos en el sistema de registro de ítems geográficos/ N° Total de productos custodiados por la SDA) * 100

	UNIDAD DE MEDIDA
	%

	PERIODICIDAD
	TRIMESTRAL

	ÁMBITO
	Distrito Capital

	DEFINICIÓN
	Verificar el porcentaje de avance de Implementación de las políticas de IDECA para el D.C

	MÉTODO DE ELABORACIÓN
	Datos tomados de los aplicativos


	NOMBRE INDICADOR
	Impacto por el uso de la información geográfica

	LINEA DE ACCIÓN
	Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital

	OBJETIVO
	Determinar el uso de los objetos geográficos producidos por la entidad

	TENDENCIA DESEADA
	Lograr que el 97% de los usuarios atendidos con requerimientos de objetos geográficos sean atendidos

	TIPO
	EFECTIVIDAD

	FORMULA
	(# de usuarios atendidos/ # total de usuarios solicitantes de un servicio de información geográfica) * 100

	UNIDAD DE MEDIDA
	%

	PERIODICIDAD
	TRIMESTRAL

	ÁMBITO
	Distrito Capital

	DEFINICIÓN
	Determinar el promedio de usuarios atendidos de manera eficiente en su demanda de objetos geográficos.

	MÉTODO DE ELABORACIÓN
	Datos tomados de los aplicativos


10. PLANTEAMIENTO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

El proyecto de Gobierno electrónico, Gestión del conocimiento y fortalecimiento del uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, para una gestión eficiente y efectiva en la SDA, busca responder a las necesidades y demandas de los ciudadanos del Distrito Capital, promover la asimilación de las TICs como herramientas de comunicación, relación, participación y acceso al conocimiento facilitando su uso, fortalecer las herramientas y mecanismos actuales que apoyan y permiten la ejecución de las funciones de la Entidad en cumplimiento de su misión, para garantizar la toma de decisiones, incrementar la transparencia y brindar información apropiada.

ALTERNATIVA ÚNICA

Como alternativa única de solución a los problemas que originan la formulación del presente proyecto, la Secretaría Distrital de Ambiente formulará y desarrollará un Plan Estratégico de Tecnologías y las Comunicaciones (PETIC) para el periodo 2013-2016, y en cada uno de los proyectos de tecnología que allí se propongan deberá incorporar estrategias de capacitación, comunicación, gestión del cambio de la cultura organizacional y de los usuarios en general.

11. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN

El presente proyecto está orientado a satisfacer las necesidades de los ciudadanos del Distrito Capital para que los mismos tengan acceso a los trámites y servicios que presta la Secretaria Distrital de Ambiente como autoridad ambiental. Igualmente, el desarrollo y ejecución del presente proyecto permitirá fortalecer la Gestión Pública, la transparencia, la confianza pública, la disponibilidad de la información como estrategia de conocimiento, la eficiencia, eficacia y efectividad de la SDA en el ejercicio de sus funciones.

Con la implementación del mayor volumen de tramites en línea se pretende mejorar la prestación de sus servicios para la toma de decisiones y la satisfacción de la demanda de atención a la ciudadanía, utilizando para todo esto de manera moderna, adecuada y novedosa las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, TIC.

Con la pretensión de modernización de los sistemas de información actuales y futuro de la SDA (Secretaria Distrital de Ambiente), buscamos disponer de información pertinente, veraz, oportuna y accesible, en los procesos de toma de decisiones, prestación de servicios a la ciudadanía, control social, contribuyendo a la consolidación de una mejor calidad de vida para los ciudadanos minimizando su desplazamiento en la obtención de los servicios que promovemos, favoreciendo con el desarrollo económico, social y cultural de su población.

Incrementar la participación ciudadana como denunciante de delitos ambientales, retroalimentar de manera responsable las respuestas a los ciudadanos, empresarios y entidades del distrito de tal manera que ellos se vean identificados con los servicios promovidos y coordinados mediante el uso intensivo de las TIC.

Con el concurso del sistema de información geográfico de la entidad fortalecer la generación de objetos geográficos y proporcionar en un lenguaje natural la información ambiental del distrito con la participación de las entidades adscritas a IDECA y aquellas cuyo interés demarca la contribución y mejoramiento del medio ambiente en nuestra región.
Por último pero no menos importante, con el gran volumen de información de las variables ambiental que recauda la secretaria, mediante algunas técnicas de bodega de datos, consolidar, analizar y generar los indicadores sujetos a ejercicios de proyección y regresión de cifras, de tal manera que contribuya a la toma de decisiones de la afectación ambiental de los ciudadanos y que este a través de la divulgación geográfica del comportamiento de las variables ambientales, participe, analice y decida cómo queremos tener un mejor ambiente en el futuro.  
El proyecto le apunta al objetivo estratégico: “mantener los sistemas de información y tecnológicos adecuados que permitan preservar y proteger la memoria institucional”.
12. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

El presente proyecto de inversión está compuesto de distintas actividades de naturaleza similares o complementarias, agrupadas en componentes o líneas de acción, las cuales se describen a continuación:

i) Gestión documental. 

Este componente comprende:

· Salida a producción de procedimientos desarrollados en el actual Sistema de Información Ambiental – SIA – Procesos y Documentos relacionadas con la gestión documental complementando la gestión actual en relación con la conservación de la documentación recibida, en custodia y producida por la entidad, propendiendo por el aseguramiento y custodia integral de la información oficial de la SDA. Este componente comprende la gestión documental de los actos administrativos (Resoluciones y Autos producidos en virtud de la gestión misional de la entidad) que requieren un manejo y procedimientos específico para su operación

· La operación integral del sistema de correspondencia de la entidad, como único canal digital de recepción, asignación, entrega de la correspondencia que recibe y genera la SDA. 

· Incorporación de los mecanismos de firma digital para todos los documentos que genera la SDA en el ejercicio de sus funciones.

·  y mecanismos de autenticación para los usuarios de los diferentes tramites en línea. 

· Desarrollo de nuevos procesos de apoyo y misionales al Sistema de Información Ambiental  - SIA – Procesos y Documentos. 

ii) Tramites en línea y cadenas de trámites. 
Este componente comprende:

· Mejoramiento a los trámites en línea actuales.

· Desarrollo de nuevos trámites y cadenas de trámites.

· Desarrollos de servicios de datos (web Services), Interoperabilidad, pagos electrónicos, conectividad con otros sistemas de información propios y de otras entidades del orden distrital, territorial y nacional.

iii) Desarrollo, Fortalecimiento y Mantenimiento de Sistemas de Información.
 Este componente comprende:

· El desarrollo de nuevos sistemas de información en el marco del PDD “Bogotá Humana” como soporte al desarrollo de la temática ambiental competencia de la SDA.

· El fortalecimiento de los actuales sistemas de información misionales y de apoyo en el desarrollo de nuevas funcionalidades, nuevas versiones.

· Mejoramiento de arquitecturas actuales.

· Soporte y mantenimiento de las aplicaciones que apoyan la administración de la plataforma actual y los servicios de Tecnología de la Información. 
· Implementación de una herramienta que permita la administración de la configuración de la información, así como el versionamiento y colaboración de las actividades desarrolladas por los funcionarios y contratistas.
· Implantación de Sistemas de Información que permitan la toma de decisiones, basados en conceptos de bodega de datos y herramientas de inteligencia de negocios, al servicio interno de la SDA y disponibilidad de información estructurada y compleja para la comunidad en general a través del Portal WEB de la Secretaria Distrital de Ambiente. 

· Formulación y Desarrollo de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información basado en la ISO 27001 y ISO 27002, alineado y coherente con el Sistema de Gestión Integrado de la SDA y el proceso de Gestión de Incidentes.

· Soporte y mantenimiento de la mesa de Servicios.

· Mantenimiento del Plan de Continuidad del negocio, tomado como base el plan de continuidad definido para el Sistema de Información Ambiental – SIA – Procesos y Documentos entregado en la ejecución del  PESI (Plan Estratégico de Sistemas de Información).

iv) Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital: 

Este componente comprende:

· Esta línea de acción, pretende mediante la adopción de las políticas para la gestión de información geográfica definidas por IDECA, garantizar la disponibilidad de la información espacial custodiada por la SDA que permitan una fácil toma de decisiones en materia Ambiental para el Distrito Capital y las Entidades del SIAC.

La Secretaría Distrital de Ambiente como autoridad ambiental de la ciudad y en ejercicio de la política ambiental del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, se ha propuesto para la vigencia 2013 – 2016 importantes retos que exigen de la entidad una preparación adecuada en cuanto a la información geográfica que le permita un mayor y mejor conocimiento del territorio de la ciudad en aras del trabajo frente a temas como cambio climático, desarrollo de la ciudad entorno del agua, reducción de la contaminación del aire y contaminación sonora, recuperación de los espacios del agua, recuperación de áreas estratégicas para el abastecimiento de los acueductos veredales, administración y manejo institucional del suelo de protección entre otros temas que la ocupan.

La entidad debe mantener y sumar identidad y liderazgo dentro del mercado de la información geográfica, mediante la adopción y mantenimiento de las políticas y estándares definidos por la Infraestructura de Datos Espacial para el Distrito Capital - IDEC@  y consolidar la información en general como un patrimonio de la entidad y de la comunidad distrital, con mecanismos de integración de datos y reutilización de los mismos mediante una plataforma compartida liderada por IDECA.

v) Infraestructura Tecnológica, Informática y de Comunicaciones. 
Este componente comprende:

· Mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura actual como apoyo directo a las funciones de la entidad

· Establecimiento de políticas y procedimientos de uso de las tecnologías de información y comunicaciones (TIC) en la Entidad, protocolos de mantenimiento preventivo y correctivo. 

· Mejoramiento de la infraestructura de la red movilidad y el apoyo de sus sistemas de información. 

· Fortalecimiento de los Centros de Cómputo actuales.

· Adquisición de servicios en la nube. 

· Mejoramiento continúo de la atención a la ciudadanía mediante la implantación de TIC, en las diferentes localidades del Distrito Capital; el desarrollo de esta línea supone: 

i. Conectividad entre las localidades y la SDA; 

ii.  Acceso a Internet 

iii. Acceso a servicios y trámites WEB 

iv. Disponibilidad de Información y plataformas educativas en temas ambientales.

vi) Software libre. 
Por medio de la implementación de software libre el cual contribuya a una mejor divulgación y gestión de los servicios de la SDA se describen las siguientes expectativas en la entidad: 

· Implementación de un Sistema de Información Geográfica con software libre y de código, proporcionar una solución informática libre robusta, amigable, confiable y ágil para el almacenamiento, gestión de datos geográficos, visualización, representación, publicación y análisis espacial en las tareas de la Secretaría Distrital del Ambiente.

· Generar una comunidad de práctica interactiva (son grupos sociales constituidos con el fin de desarrollar un conocimiento especializado, compartiendo aprendizajes basados en la reflexión compartida sobre experiencias prácticas) de evidencias multimediales con divulgación en la WEB, que sirva de interés y permita la participación de las instituciones académicas y de investigación en temas ambientales.

· Aplicaciones móviles para la divulgación de puntos limpios para cada tipo de residuo, información de la trayectoria más corta para llegar a un punto de reciclaje deseado con el fin de contribuir con el residuo, reducción y reutilización  de los materiales reciclables.

· Crear una plataforma donde los usuarios podrán enviar información y eventos multimediales de los lugares en los que se presenta un delito ambiental. A  partir de esos datos, las imágenes se geo-localizarán para ir creando, a tiempo real, el primer mapa de puntos negros de nuestro ciudad; esto puede contribuir con la planificación de jornadas de seguimiento y control en zonas de mayor demanda, programar visitas.

Todas las líneas anteriores se desarrollarán a través de la formulación y desarrollo de un Plan Estratégico de Tecnología de la Información y las  Comunicaciones (PETIC) para el periodo 2013-2016 y deberán estar acompañadas de estrategias de capacitación, comunicación y gestión del cambio de la cultura organizacional y de los usuarios en general.
13.  METAS PLAN DE DESARROLLO

	META PLAN DE DESARROLLO
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Implementar nueve (9) cadenas completas de servicios y trámites distritales de servicio al ciudadano.
	0
	0,9
	1,1
	0,5
	0,5
	3


14. METAS DEL  PROYECTO

14.1. ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS

	Línea de acción
	Meta

No.
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción
	AÑOS

	
	
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	1. Gestión documental.
	1
	Desarrollar
	100
	%
	 nuevos procesos/procedimientos de apoyo y misionales, al Sistema de Información Ambiental  - SIA – Procesos y Documentales
	
	40%
	18%
	32%
	10%
	100%

	2. Tramites en línea y cadenas de trámites
	2
	Participar en 
	3
	Cadenas de tramites
	Distritales como contribución a la mejora de servicio al ciudadano
	
	0,9
	1,10
	0,5
	0,5
	3

	3. Desarrollo, Fortalecimiento y Mantenimiento de Sistemas de Información.
	3
	Desarrollar y fortalecer
	100
	%
	 Los sistemas de información e infraestructura tecnológica requeridos por la entidad para el cumplimiento de los objetivos misionales.
	
	35%
	14%
	31%
	20%
	100%

	
	4
	Formular e implementar
	1
	sistema
	de gestión de seguridad de la información - SGSI para la SDA
	
	0,18
	0,38
	0,39
	0,05
	1

	4. Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital
	5
	Implementar
	100
	%
	Una solución integral de GIS (Sistema de Información Geográfico) que garantice la disponibilidad y divulgación de la información espacial custodiada por la SDA.
	
	20%
	28%
	32%
	20%
	100%

	5. Infraestructura Tecnológica, Informática y de Comunicaciones.
	6
	Mantener y fortalecer
	100
	%
	 la Infraestructura tecnológica y de comunicaciones
	
	40%
	30%
	25%
	5%
	100%

	6. Software libre
	7
	Implementar
	4
	Componentes
	de software libre 
	
	0,53
	1,47
	1
	1
	4


14.2  DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO
i) Línea 1. Gestión Documental.
· Meta No. 1. Desarrollar el 100% de nuevos procesos/procedimientos de apoyo y misionales al Sistema de Información Ambiental  - SIA – Procesos y Documentos.
Descripción: Se busca con esta meta implementar los nuevos procesos, mejorar los procedimientos operativos, que se desarrollarán/actualizarán en el sistema de Información Ambiental – SIA – procesos y documentos relacionados con la gestión documental, mediante la  herramienta  FOREST, se pretende que para el año 2013 se implementen o actualicen 15 procedimientos, para el año 2014 se implementen o actualicen 13 procedimientos, para el año 2015 se implementen o actualicen 12, para el año 2016 se implementen o actualicen 8 procedimientos.
ii) Línea 2. Tramites en línea y cadenas de trámites
· Meta No. 2. Participar en 3 cadenas de trámites distritales como contribución a la mejora de servicio al ciudadano.
Descripción: Se busca con esta meta mejorar los tramites en línea, la implementación de los nuevos trámites dentro del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, así como la interoperabilidad con las otras entidades en la participación de las cadenas de trámites que a través de la Alta Consejería para las TICs determine viable nuestra cooperación. Para cada año de la vigencia se pretende estar involucrado en una cadena de tramites distrital hasta completar tres.
iii) Línea No. 3. Desarrollo, Fortalecimiento y Mantenimiento de Sistemas de Información.
· Meta No. 3. Desarrollar/fortalecer el 100% de los sistemas de información e infraestructura tecnológica requeridos por la entidad para el cumplimiento de los objetivos misionales.

· Descripción: Promover las implementación de las soluciones informáticas que soporten la temática ambiental competencia de la SDA, se pretende fortalecer los sistemas de información misionales y de apoyo en el desarrollo de nuevas funcionalidades y versiones, se espera a diciembre de 2013 la puesta en operación de la primera fase del proyecto "PROYECTO No. 9: IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA TOMA DE DECISIONES EN RELACIÓN CON EL MONITOREO DE LAS VARIABLES AMBIENTALES DEL DISTRITO CAPITAL" constituido a través de una bodega de datos, constituir Los contratos de soporte y mantenimiento de las aplicaciones que apoyan la administración de la plataforma actual y los servicios de Tecnología de la Información. La implantación de esta solución informática permitirá la toma de decisiones, basados en conceptos de bodega de datos y herramientas de inteligencia de negocios, contar con la disponibilidad de información estructurada y compleja para la comunidad en general a través del Portal WEB de la Secretaria Distrital de Ambiente.
· Meta No. 4. Formular e implementar un (1) SGSI (Sistema de Gestión de Seguridad de la Información) para la SDA.

Descripción: Formulación y Desarrollo de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información basado en la ISO 27001 y ISO 27002, alineado y coherente con el Sistema de Gestión Integrado de la SDA y el proceso de Gestión de Incidentes.

iv) Línea No. 4. Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital.

· Meta No. 5. Implementar al  100% una solución integral de GIS (Sistema de Información Geográfico) que garantice la disponibilidad y divulgación de la información espacial custodiada por la SDA.
Descripción: Mediante la implementación de las herramientas informática que permitan la difusión, mantenibilidad y sostenibilidad de todo el conjunto de datos geográfico que produce la entidad y que a su vez nos permita compartir con los diferentes generadores de información Geo-espacial en el distrito capital y contribuir y a su vez reusar el conjunto de información producía para todos.

v) Línea No. 5. Infraestructura Tecnológica, Informática y de Comunicaciones.

· Meta No. 6. Mantener y fortalecer al 100% la Infraestructura tecnológica y de comunicaciones.

Descripción: Contar con la consultoría para el diagnósticos de la infraestructura y comunicaciones existente en la entidad y poder establecer las mejoras a nuestra plataforma técnica, mejorando la concurrencia en la disponibilidad de servicios, mayor capacidad de almacenamiento y brindar mejores servicios tecnológicos mediante la adquisición de una wi-fi cautiva, que constituye el mejoramiento de la infraestructura de la red movilidad, buscando ofrecer un medio de acceso a nuestros servicios de manera controlada en lo referente a la autenticación y autorización de servicios.

• Mitigar la inversión en compra de elementos de infraestructura de tecnología y comunicaciones mediante la adquisición de servicios en la nube.

· Proporcionar una solución informática que centralice la información que se encuentra en los computadores personales de los funcionarios y contratistas, a través del respaldo de información en la nube (i-Backup) con las autenticaciones y autorizaciones correspondientes.

vi) Línea No. 6. Software libre
· Meta No. 7. Implementar 4 componentes de software libre

Descripción: Desarrollar un conjunto de elementos informáticos (aplicaciones o componentes de software) que sirvan de medio para la difusión y participación ciudadana en la temática ambiental. 

· Implementación de un Sistema de Información Geográfica con software libre y de código, proporcionar una solución informática libre robusta, amigable, confiable y ágil para el almacenamiento, gestión de datos geográficos, visualización, representación, publicación y análisis espacial en las tareas de la Secretaría Distrital del Ambiente.

· Generar una comunidad de práctica interactiva (son grupos sociales constituidos con el fin de desarrollar un conocimiento especializado, compartiendo aprendizajes basados en la reflexión compartida sobre experiencias prácticas) de evidencias multimediales con divulgación en la WEB, que sirva de interés y permita la participación de las instituciones académicas y de investigación en temas ambientales.

· Aplicaciones móviles para la divulgación de puntos limpios para cada tipo de residuo, información de la trayectoria más corta para llegar a un punto de reciclaje deseado con el fin de contribuir con el residuo, reducción y reutilización  de los materiales reciclables.

· Crear una plataforma donde los usuarios podrán enviar información y eventos multimediales de los lugares en los que se presenta un delito ambiental. A  partir de esos datos, las imágenes se geo-localizarán para ir creando, a tiempo real, el primer mapa de puntos negros de nuestro ciudad; esto puede contribuir con la planificación de jornadas de seguimiento y control en zonas de mayor demanda, programar visitas.

Todas estas soluciones en el marco y etapas que demanda el ciclo de desarrollo de software las cuales incluyen la siguiente descripción:
1. Definición de objetivos

2. Recolección y Análisis de los requisitos y su viabilidad

3. Diseño general

4. Diseño en detalle

5. Programación

6. Pruebas de unidad

7. Pruebas de Integración

8. Documentación

9. Transición

a. Capacitación

b. Entrega de productos

10. Plan de mantenibilidad de la solución

15. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO

Los principales beneficios del proyecto se ponderan en función de: 
1.
La ejecución del proyecto contribuye al fortalecimiento y mejoramiento de la gestión pública de la SDA, haciéndola más transparente, integra, efectiva y eficiente, a través del uso de TIC. 

2.
El Fortalecimiento y consolidación del sistema de información ambiental D.C, mediante la producción y gestión de información técnica, temática y geoespacial producto del ejercicio continuo de la entidad o como producto de la coordinación al interior del SIAC, que lleva a compartir, intercambiar, usar y actualizar la información temática, espacial y los productos cartográficos básicos del sector ambiente; 

3.
Fortalecimiento de la infraestructura y la implantación de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, así como la definición de políticas, estándares, indicadores y mecanismos de seguimiento y control para garantizar la calidad, la imagen, la confianza pública y mejorar la oportunidad en la prestación de los servicios a la ciudadanía. 

4.
Aseguramiento en el cumplimiento de los compromisos y deberes institucionales de la autoridad ambiental del Distrito Capital.

5.
Este proyecto fortalecerá la gestión institucional de la Autoridad Ambiental del Distrito Capital a través del mejoramiento de los centros de atención al ciudadano ubicados en las localidades y los CADES, facilitando el acceso a la información, ofreciendo servicios a través de internet gratuito tales como acceso a los servicios y tramites que brinda la entidad y a una plataforma de capacitación relacionada con la temática ambiental.

 6.
Este proyecto fortalecerá  los procesos y procedimientos que regulan los trámites ambientales, en la medida en que se verifique y controle que la atención a todas las solicitudes, peticiones, registros y demás asuntos  de competencia de  la  SDA,  se atiendan de manera  más ágil y oportuna  dentro de los términos señalados por la ley para cada  caso en particular.

7.
Se generarán e incorporaran en la cultura organizacional cambios que permitirán la medición de la gestión a través de indicadores, encuestas, seguimiento a tiempos de los trámites, contribuyendo al mejoramiento del autocontrol, autogestión y autoevaluación de acuerdo a lo establecido en el MECI.

8.
Se fortalecerá la cultura del cero papel, de la gestión del conocimiento, de la toma de decisiones.

9.
Eficacia en el mejoramiento continúo mediante la aplicación de acciones correctivas, preventivas y de mejora.

16.      COSTOS DEL PROYECTO

        Cifras en millones de pesos corrientes

	Línea de acción
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	1. Gestión documental.
	               -     
	391
	202
	205
	191
	990

	2. Tramites en línea y cadenas de trámites
	               -     
	251
	106
	71
	71
	500

	3. Desarrollo, Fortalecimiento y Mantenimiento de Sistemas de Información.
	               -     
	1.543
	527
	1.009
	2.156
	5.235

	4. Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital
	               -     
	137
	143
	94
	86
	461

	5. Infraestructura Tecnológica, Informática y de Comunicaciones.
	               -     
	60
	382
	954
	2.435
	3.830

	6. Software libre
	-
	-
	180
	60
	60
	299

	TOTAL
	-
	2.382
	1.540
	2.393
	5.000
	11.315


17.     FUENTES DE FINANCIAMIENTO

	FUENTES DE FINANCIACIÓN
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Plan de Gestión Ambiental 
	 
	 
	 
	 
	 

	Plusvalía
	 
	 
	
	 
	 

	Exigibilidad del pago con la transferencia de dominio
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros Distrito
	 
	2.382
	1.540
	2.393
	5.000

	Otras Fuentes
	 
	
	
	
	

	 TOTAL FINANCIACION
	 
	2.382
	1.540
	2.393
	5.000


18.    EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

La incidencia ambiental del proyecto se ve reflejada principalmente en el fortalecimiento para la incorporación de la cultura del cero papel y del almacenamiento de información en bases de datos transaccionales, bodegas de datos, sistemas de almacenamiento centralizados y servicios en la nube, estas buenas prácticas favorecen a la ciudad y son consistentes con nuestra razón de ser como autoridad ambiental. Que el ejercicio de autoridad ambiental y direccionamiento sectorial se ejecute dentro de los tiempos, estándares y productos priorizados, planeados y financiados según las estrategias financieras y de presupuesto elaboradas por la entidad en tiempos oportunos tiene un impacto mayor, pues se están ejerciendo nuestras funciones de evaluación, control y seguimiento como autoridad ambiental más eficiente y eficaz, permitiendo que los procesos internos se controlen y que sus resultados se generen a través del uso de mecanismos digitales y electrónicos que mejoran el ambiente del D.C. 

El proyecto incide en el componente ambiental del D.C. al garantizar una mayor racionalidad del gasto y la inversión ambiental acorde con un marco de planeación estratégica y la sostenibilidad financiera, que en conjunto incentivan y focalizan los recursos hacia el uso racional de los bienes y recursos públicos del distrito.

19.     SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

La sostenibilidad del proyecto se garantiza dado que los recursos previstos para su financiación se encuentran incluidos en el plan de desarrollo económico, social y de obras públicas del D. C. Bogotá Humana. 

Como Factores Críticos de sostenibilidad del  Proyecto Se Consideran:
· Disponibilidad de recursos humanos, económicos y técnicos para la actualización de la red integrada de comunicaciones.

· Implementación de políticas y procedimientos de uso de la red integrada de comunicaciones.

· Administración y gestión de uso de los recursos de la red integrada de comunicaciones

· Indicadores de uso efectivo de los elementos de la infraestructura de comunicaciones.

· Personal técnico con conocimiento del Sistema de Información que pueda realizar la implementación, mejoramiento y mantenimiento de los procesos. Pueden ser personas naturales o jurídicas.

· Disposición de los usuarios finales que participe en los ciclos de vida de la implementación de las soluciones informáticas, realicen las pruebas necesarias de la solución informática,  recibo a satisfacción para la entrada en producción de los diferentes procesos.

· Usar la solución informática implementada y verificar su efectividad.

· Apoyo de la Alta Dirección para la incorporación y aplicación de las políticas a que haya  lugar.

· Plataforma tecnológica de servidores, almacenamiento, redes y comunicaciones que soporten y garanticen la disponibilidad del sistema de información.

· Compromiso de los contratistas y funcionarios para cumplir con las políticas de seguridad de la información que se implementen;

· Aplicar procesos de gestión del cambio.
· Que las dependencias misionales de la entidad, productoras de la información geográfica institucional den continuidad a la ejecución de los planes de producción que soportan la  generación de la información geográfica institucional actualizada, con oportunidad, continuidad y ante todo con calidad.

· Que se dé el suficiente compromiso institucional para la adopción del procedimiento que logra articular la implementación y mantenimiento de la infraestructura de datos espacial ambiental, en consideración a la multiplicidad de responsables vinculados con éste.

· Disposición y/o adecuación de recursos físicos, tecnológicos y humanos para el área de sistemas de la entidad, que le permitan la difusión de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

20.  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Revisando el listado consolidado de problemáticas identificadas en la ciudadanía en los cabildos de participación ciudadana implementados por el IDEPAC para recoger información que alimentará el proceso de planeación  en el marco del plan de desarrollo 2012-2016 Bogotá Humana, se encontró que las y los ciudadanos vinculados a este ejercicio no identifican problemáticas relacionadas con el tema de TICs (Tecnología de la Información y las Comunicaciones) en concreto.

Sin embargo y resaltadas en el mismo plan de desarrollo, se quiere fortalecer los procesos de en donde se involucre las cadenas de tramites en línea de las entidades, de tal manera que se incremente la eficacia de la gestión pública, disponer de información pertinente, veraz, oportuna y accesible como prestación de servicios a la ciudadanía, probidad  y optimización de tiempos de servicios.
21. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre: 
RAMON EDUARDO VILLAMIZAR MALDONADO
Cargo:    
Subsecretario General y de Control Disciplinario

Correo: 
ramon.villamizar@ambientebogota.gov.co

Teléfono: 
3778878
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